PATENTE DE INVENCION

por 20 afios

pars "Un procedimiento de preparacién de colores de anilina

destinados a la tintura domésticgMNe~--=c-cmcrcerrcccccca-- -

& favor de la Razén social: Jacinto SALA, Sociedad Anénima,
de nacionalidad espafiola, domiciliads en CORNELLA DE LLOBRE-
GAT (Barcelona).
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MEMORIA DESCRIPTIVA

Todos los colores para usos domésticos preparados hasta
hoy dfa adolecen del defecto de falta de solubilidad en frio.
La causa de ello es perfectamente explicable, ya gque en su
compo sicién entran como componentes sosa solvay y‘sal comdin
{cloruro sédico) o bien sulfato de sosa, que son los ele-
mentos necesarios para destruir los efectos nocivos de la cal
que siempre contiene el agua corrientemente-empleada, y ade-
més'para mejor fijar el tinte sobre la tela, vestido o gé-

nero que se desea teflir. Sin embargo, estos elementos com-

10 ponentes tan necesarios, producen en muchos colores un per-

juicio en su grado de solubilidad, dificmltando su empleo
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para la tintura del algodén y de la seda artificial en bafio
frio tan corrientemente usads hoy dia.

Pars evitar este inconveniente, se ha estudiado el adi-
cionar algfin producto que compense los efectos antidisolven-
tes de la sal y el sulfato, y que en lo posible mejoren tam-
bién el gredo de solubilidad de los colores de anilina eh-
pleados.

Despuéds de incesantes ensayos la casa recurrente ha
encontrado el procedimiento de preparacidﬁ de dichos co-
lores destinados a ser vendidos en pequefios envéses, en
polvo o en pastillas fabricadas del mismo polvo comprimido,
adicionando a los preparados usados hasta hoy dis una pro-
porcién, por ejemplo entre 0,5 y 2%, del producto sal sé-
dica de sulfonsftalina alcohilada con butanol, gue mejora

le solubilidad en grado tal que favorece enormemente la
tinture en bafio frio o sea en bafios obtenidos por disolu-
cién del colorante doméstico preparsdo, en agus sola a tem-
peratura Qne no pase de 402 centigrados, y no perjudica para
nads en la tintura en caliente. v

Con este nuevo procedimiento se consigue el poder te-
fiir a baja temperatura, incluso en tonos subidos como por
ejauplo pardos obscuros y megros, lo que no se habfa con-
seguido en absoluto en parte alguna hasta la fecha.

El procedimiento descrito podrd aplicarse para la ob-
tencidén de materias tintéreas para usos domésticos, tanto
en estado de polvo como en estado sélido, con o sin compre-

gién mds o menos elevadsa.
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NOTA

Por la patente de invencién a que se refiere la pre-
sente memoria descriptiva se REIVINDICA:

l.- La propiedad y la explotacidén exclusiva de un pro-
cedimiento de preparacién de colores de anilina destinsados
a la tintura doméstica, fundado en la adicidén, a las fér-
mulas usuales empleadas hasta hoy dia, consistentes en una
mezcla de colores de anilina, sosa solvay y sal comdn o
bien sulfato de sosa en diferentes proporciones segin el
color y método escogido pars la tintura, de una proporcidn,

gue puede ser variable, del producto sal sédica de sulfo-

naftaline alcohilads con butanol, que sumenta sensiblemente
le solubilidad dei colorante preparado.

2.~ La propiedad y la explotacidén exclusiva de l& apli-
cacién del pfocedimiento reivindicado en el pédrrafo ante-
rior para ls obtencidén de materias tintéreas en polvo o
en sélidos comprimidos o no.

3.~ La propiedad y la explotacién exclusiva del obje~-
to de la patente cuya esencialidad se ha definido en las
anteriores reivindicaciones, sean cuales fmeren las cir-
cunétancias gue concurran con ells y siendo dicho objeto:

"Un procedimiento de preparacién de colores de ani-

lina destinados & la tinturs doméstica”.

Consta
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Consta la presente memoria de cuatro ho jas foliadas,
escritas por una sola cara.

Barcelona, 20 de Enero de 1930. _

P‘. p. de la Razdén socisl: Jacinto SALA, Sociedad AnS-

nima,
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